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BANCO CENTRAL DE CUBA 
___ 
RESOLUCION No. 28 DE 1999 

El Ministerio de la Industria Alimen- 
ticia ha solicitado Licencia Especifica del Banco Central 
de Cuba Para crear la institución financiera no ban- 
caria denominada ALFI S.A. 

POR CUANTO El Banco Central de Cuba, de con- 
formidad con el artículo 3 del Decheto-Ley 173 de 28 
de mayo de 1991. “Sobre los Bancos e Instituciones Fi- 
nancieras, no bancarias”. es la autoridad rectora d e  las 
instituciones financieras, sus su cursa le^ y oficinas d e  re- 
presentación, y las disposiciones que dicte e n  la esfera 
bancaria Y financiera son de obligatorio cumplimiento 
para s a s  entidades autorizadas para operar en  Cuba y 
para todos los organismos, órganos, cmpress  y entidades 
económicas estatales, organizaciones y asociaciones cco- 
nómicas o de otro carácter, cooperativas, el sector pri- 
vado y la población. 

POR CUANTO: El artículo 13 del mencionado De- 
creto-Ley No. 173 establece las disposiciones generales 
para el otorgamiento de las licencias por el Banco 
Central de Cuba a las instituciones financicras y las 
oficinas de representación que soliciten establecerse en  
Cuba, fijando en  dichas licencias el alcance y la clase 
de operaciones o actividades que las mismas puedan 
realizar. 

POR CUANTO El Decreto-Ley 172 de 28 de mayo 
de 1997, “Del Banco Central de Cuba”, en  su articulo 
36 inciso b), esi.ablece entre las fiincioncs del Presidente 
del Banco Central de Cuba, la de dictar resoluciones 
de cumplimiento obligatorio para todas las instituciones 
financieras y las oficinas de represenl.ación. 

POR CUANTO El que resuelve fue nombrado Mi- 
nistro de Gobierno y Presidente del Ranco Central de 
Cuba par Acuerdo del Cnncrjo de Estado. de fccha 13 
de junio de 1997. 

POR TANTO: En cl ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
UNICO Otorgar LICENCIA ESPECIFICA autorizando 

a la institucion financiera no bancaria, denominada 
ALFI S.A. para que pueda establecerse cn el territorio 
nacional y actuar conforme a los términos y condiciones 
que re expresan en el texto que se anexa a esta reso- 
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lución formando parte integrante de la misma. 
DISPOSICION TRANSITORIA 

PRIMERA Dentro del plazo de 30 días contados a 
partir de da notificación de esta resolución, el Ministerio 
de la Industria Alimenticia, debe constituir la sociedad 
anónima ALFI S.A. ajustándose al conl.rnida de la Li- 
cencia que se anexa a ,la presente resolución. 

ALFI S.A. una vez constituida, debe solicitar al Banco 
Central de Cuba su inscripción en  el Regist,ro General 
de Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias den- 
tro de los quince (15) dias hábiles posteriores a la fecha 
de Su constitución como sociedad anónima, dando ciirh- 
PllmientO a los requisitos establecidos en  e1 articiiio 
11 del Decreto-Ley 173 de 28 de mayo de 1907. 

COMUNIQUESE A l a  Secretaria del Comité Ejrcu- 
tivo del Consejo de Ministros, a los VicepresidPntPs. al 
Superintendente. al Auditor y Directores, todos dcl Ban- 
co Central de Cuba y al Ministro b e  la Industria Ali- 
menticia. 

PUBLiQLJESE En la  Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para conocimiento general y nrciiivcsc el ori- 
ginal en  la Secretaria del Banco Central de Cuba. 

Dada en l a  ciudad dc La Habana, a los quince días 
del mes de abril de 1999. 

Francisco S o b e r h  Valdés 
hliuistro-Presidente 

Banco Central d e  Cuba 
LICENCIA ESPECIFICA 

Se otorga esta Licencia Específica (cn lo adelante 
“LICENCIA”) a favor de la institución financiera no 
bancaria “ALFI S.A.” con sede en la ciudad de La Ha- 
bana, para dedicarse a la actividad de intermediación 
financiera por tiempo indeiinido en la República de 
Cuba. 

Esta LICENCIA reconoce y fac.ulta a ALFI S.A. a 
realizar opcraciones de interrnediaciún financieras en  
divisas en el territorio nacional, con fntldadcs relacio- 
nadas con la industria alimeritiiia cubana, dc acuerdo a 
lo que se establece a continuación: 

al otorgar préstamos, avales o garantías para opera- 
ciones de intermediaciiin linancicra: 

bl tomar <:réditos dc firmas vinculadas comercialmen- 
te Con la industria alimenticia cubana. del Sictcma 
Bancario Nacional y de bancos y entidades finan- 
cieras extranjeras; 
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MINISTERIOS 

FINANZAS Y PRECIOS 
e) ofrcccr servicios de  consultoria en materia Cinan- 

,d) realizar operaciones de  factoring: 
e )  ,descontar instrumentos de pago? 
f )  mediante el correspondiente contrato de  fideiconiiso, 

administrar londos que por conccplo de aportes re- 
ciba-' el Ministerio dc la Industria Alimenticia, de 
acuerdo con los Presupuestos de Ingresos y Fgre- 
sos en  divisas aprobados en el Plan de la  Econo- 
mia Nacional. 

Para la realizaciún .de su objeto social ALFI S.A. 
pudrá crcar sucurs?les Y agencias. previa autorizaciún del 
Banco Central de Cuba. 

El capital dc  ALFI S.A. scró aportado por sociedadcs 
mcrcantiles o empresas cstalales cubanas. 

ALFI S.A. no podrá realizar ninguna d r a  operaciúri 
que las exprcsarnrnte autorizadas en esta licencia. En 
particular ,le queda prohibido. de acuerdo con las re- 
guiaciones vigentes, salvo que el Eaiico Central de  Cuba 
lo autoricc expresamente: 

a )  tomar dcpésitos en, cueiita corriciite. de  ahorro y 
a término y c ~ i  gcilerai realizar aquéllas que in 

va exclusivanieiile u los bancos; 
b) C O I O C B ~  cii c i  cxlerior. por mrdio dc O ~ C ~ U C ~ O

'de crédito, t ic  iinaiiciamieiito o dc iriw,rsiún, los re- 
cursos que obtciigaii en ei piiis; 

c )  comprar productos, mcrcaderias y bieiics que nu 
sean iiidisiiensables para s u  normal Sunciunamiento; 

d) captar rccu~xos por cuenln de tcrccroi; 
e )  entregar en diiicru efectivo el importe de  iinan- 

ciamientos que coiiccdaii a corto, mediaiio y largo 

i) rcaiizar riirectanieritc uperiicioiies d t :  comi>raventa 
de moneda cxlraiijera en Cuba y en el cxtcfior; y 

8) centralizar LOS iiigrcsos y rgrcsuv tln di\,icaS y las 
operaciones de cobros y pagos C I I  diviso$, de  olras 
entidades. 

ALFl S.A. parir la ariecuacióii de su ccipitul SE ateii- 
drá a lo que disimiga cl Batico Central de Cuba al 
respecto. Sin aiitorizüciúii csprrm;i riel Baiic<i Ceirlral 
de  Cubo, ALFI S.A. no podrá exceder los límitcs rcfc- 
sidos a cxposiciows niisimas. pusicioiics abierias. índices, 
riesgolactivos y otros quc CII cada inoincntu pudiere 
haber fijado aquri. 

ALFI 5.A.  dehc :iuniiiiistrdr .i1 Rdiico Cciitrd de Cuba 
y demás oigmi!iiii<ii qiir rorrcspoiidri. los datos e iii- 
formes quc  1c scaii solic:if,adm í a i i to  para su conoci- 
mieiito o CII iaziiii de las iiispcccioiics quc lc rcaiiccii 
y estari ob1iaad.i il exhibir los libros. así como ios do- 
cumen!os y Ar.m;i; :iritFccdcntr:; que pudieran solicitarle 
los funcioiiarios del Banco Cciitrcil de  Cuba en el cum- 
plimiento de sus obligaciones. 

El Baiico Ceiilrai de Cuba podri  caiicelar o modificar 
esla LICENCIA a svlicilud [le ALFI S.A. o cuando se 
inlrinjan 1üs di;posicioiics dcl Dccrclo-Ley NO. 173 dc 
28 de mayo de 1997, "Sobre los Enncos e Imtiiuciones 

C~IX:,",  1.3 preLente li'wiizia, las dis- 

ciera; 

plazo; 

J 
- 
Dada cn 1~1 ciudad de La Habana, a los quince dias 

del mes de abril de 1999. 
Francisco Soberón Valdés 

Ministro-Prcsidcnte 
Banco Central de Cuba 
C S  

INSTRUCCION No. 1-99 
La Resolución Conjunta No. 1, de fecha 18 de abril 

de 1996, dc los ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y Finanzas y Precios. puso en vigor cl "Rcglamerito 
sobre el ejercicio del Trabaio por Cuenta Propia", cl 
cual cn s u  Disposición Final Scxta faculta a los vicemi- 
nistros correspondientes, de ambos ministerios. para dictar 
en  lo quc a cada uno compete las disposicioiiia quc 
correspondan para la mcjor aplicación dc lo que cn e¡  
se establece. 

En virtud de lo establccido cn la Rcsolucién Coiijuiita 
No. 1, dc Iccha 10 de  abril de 1996. dc io:i iniiiislrrios 
cle Trabajo y Scguridsd Social y Fiiiaiizas y Prccius, 
inodificaliva. entre otros. dcl Arliculo 19 de la referida 
Rcsoluciúri Cviijunia No. 1. dc icclin l l l  dc  abril clc 
1!196. sc  hace iiecrssrio instrumeiilar las normas quc 
ayudcn a l a  mcjor apiiraciún de i o  qur  en ella sc dispoi:ii, 
por do que en uso dc las iaciiltades que  me han sido 
delegadas, instruyo lo siguiente: 

PRIMERO: Los Trabajadores por Cucnta Propia que 
operan en moneda nacional y en inoiieda librcmciiie 
convertible o pesos cubanos convertibles, presentarán 
la Declaración Jurada Anual en moiied.?dJibrementc coii- 
vertibie o pesos cubanos convcrliblcs, debieiido para 
ello cunvertir a dicha moneda en  total dc los iiigrcsos, 
así como las cuotas mensuales pagadas en moneda na- 
cional duraiitc el año. dc nci icrdo al tipc de ccimbio 
vigenie el 31 de dicicmbrc dc 1 n B .  

Asimismo lus  'Trab;ijadorcs por Cuciita Friiiii:~ q i i r :  

opcraioii wi las dos muiicdas duraiite ci ip'imei henics- 
irc del aiio y opt;iro~i por rcdiziir s u  actividad rii cI 
scguiido sciiiesirr en moncdn librcmciilc coiivcrtihk u 
pcsos cubanos con\-ertibles, dcberáii prcscii1;ir lii Uc . 
claraci6ii .Jurada Aiiiiiil cn inoiieda iibrcniciitc coilver- 
tiblc o pesos cubanos coiivcrtibics. y de no h b e r  pi'e- 
scnt;ido cn s u  nioinciito Declaracidii .JumdCi Parcial por 
los ingresos obtenidos en moiioda,,nagjqijai dc ciicro a 
junio, deber6n prcsmtürla aliara .ei i  diclia Liloiicda .¡uiilu 
a su Dcclaraci<jii Jurada Anual. 

~e igual manera procederiii ariii&los que, cii cl pri- 
mer senicstre del año opcraron mi las dos monedis y 
optaroii por coritiiiuai' rcaiiL:aiiiIo s u  acl i \ idad en  ei :.e- 
gurido srmcstre en moiicda nacional, qiiiciics dchcriii 
prcscntar Deciaraci6n Juroda Anual en moneda iiacio- 
nal, y de no haber presentado, e n  su iiiumento Decla- 

muncila cxtr;iiijera o pesos cubaiios cuiivcrtibles de EIW-  

YO a junio. debeián pi'escritarla ahura eii .ciiclii moiiedi 
junto a b u  Uecldyacii'm .iu:dda Anual. 

s:tn 4 que se f e f i x e  €1 3pv-  
i a r l n  int.erior -0 hará en base a veihtidüs D ~ O S  moneda 

,;. 

I.. a ~ i ú ~ ~  1 Jurada Parcial por los ingresos obtciiidos cn 
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nacional ((22.00 MN) por un  peso convertible o moneda 
librernentc convertible (1 .00  MLC). 

TERCERO Esta Instrucción entrará cn vigor a partir 
dc su fccha. 

CUARTO Pubiiquesc en la Gaccta Oficia1 dc la Rc- 
pública para .general conocimiento y archivese el ori- 
ginal c n  la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada cn  la ciudad dc La Habana, a 2 dc abril de 
1999. 

Rafael Gonrález Pércz 
Viccministro de Finanzas y precios 
INDUSTRIA BASICA 

 

RESOLüCION No. 106 
La Lcy No. 76.  I.ty dr Minas. p r w  

mulaadil cl 23 dr cllero de 1!l!l3, estiiblccc cn su Articiilo 
47 quc ci Consejo de Ministros o s u  Comité 1Sjccut.iva 
dclcgan cn el Ministerio de la Industria Hhsicii e] otor- 
gamiento o denegación dc las conccsioncs mineras par;i 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

Ei Acuerdo No. 3190. de fcchii 26 tlc 
aSosto dc 1W7. tic¡ Coinite Ejecutivo dcl Consejo dc 
IIiiiistrus vlvrgii al nliiiisiro de la In<lustria IIisics dc- 
tcrmintidas facultades en r iáii coi, k"S rrc"rsos mi- 
rieralcs clasificados cn los Grupos l ,  l l l  y IV, según 1.1 

Articulo 13 de l a  inciitada Ley de Minas. 
POR CUANTO: La Emprcsa Provincial de Construc- 

cióii y Moiitajc Agroindustrial de Matanzas, ha preseii- 
lado a la Oficina Nacioiral de  Recursos Miiicrales una 
solicitud de conccsi6n dc cxplotacióil y procesamienlo 
para realizar sus actividades mincras en el yacimiento 
La Mon1aña;ubicado en la provincia Matanras. 

La Oiicinil Nacional de Rt!cursos Mi- 
neralcS ha coixidcrado coiivenientc eii su  di'ctamen re- 
comendar al Ministro de la Industria B ~ S ~ C J  que otorgue 
la conccsiún al solicitante. oidos los criterios de los 
órgiiiius locales dei i'odcr Popular. 

FOR CUANI'O: El quc rcsuv!vc fuc dcsiciiadu ni¡- 
iait;ti-o dc la Industria E6sica pur ncucrdo dcl Coiiscjo 
de Estado de fcclia 1.1 tic miyo  dc 19U3. 

En uso dc las I;icuitsdcs quc iiie esliii 
coiifcridas, 

POR CUANTO: 

FOR CUANTO: 

POR CUANTO 

I'OR TANTO: 

R c s u c l v o :  
OlorgUr a i;, Empresa I'i-nviiirial dc Coii:+ 

trucci6ii y Moiitlije Agi'oiiidustrial d c  Mstaiizaa en io 
adclaiitc. rl rriiiccsion:irio.  un^ cuiircsióii de explolacitiii 
y proccsaiiiiciito c.n 'cI Qrcn dri yacimiento I..o nlotitañti 
c m  cl objeto t l ~  espiular Y iiroccsar cl iiiiricrai de do- 
lomita ra1cárc:i parii su utilización coiiiu árido pare la 
co:istruci:i¿jii. Sin iwjiiicio dc i<i antcrior. el ~OIICCSIO- 

iiariu podr5 s<il i r i tar al iiiniiaru dc la preaenlc coiiccsióii 
el pmccsamiciiti, dc o:rus iiiiiier;iirs distintos di, 10s 
mincrales exlraidos en cl irea dc cxplotaciiin de  csta 
coiicesióii. 

SEGUNDO: L,u pi n l c  ro:iccsiiiii pcli  compucsla por 
u13 ir,, de  csplotxitjii y un iii.<,ii dc  proctxaniiciito. 

El i rea  de csylot:+,.ión se uhi,., cn la provincia itI+ 
taii.:di,. dbirca un b?ed de 1-13 !>e,:t>i%db y . b u  locdlizd- 

n ~ d s z  L-mbtrt, t i i t t m j
Cub i  Norte, es la  siguiente: 

i'RiMENL1: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 305 200 500 000 
2 305 200 501 200 
3 305 000 501 200 
.1 305 000 500 800 
5 304 800 500 800 
6 304 800 501 200 
1 304 000 501 200 
8 304 000 501 000 
o 303 600 501 000 

10 303 600 500 O00 
1 305 200 500 000 

.,I d ~ c a  : .  de proccsamicnto se ubica cn  la provincia 
Matanzas. abarca un  área de 8 hect.4rcas y su locaiiza- 
ciún cii el terreno, en coordenadas Lambcrt, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 :m uno 5042 800 
2 305 O00 501 200 
:j 304 800 501 2w 
,I 304 800 5i)o 800 
1 305 t1110 500 800 

I,;is i reas dcl árra dc la roiiccsi<jn han sido dcbida- 
inciitc compatibilizadüs ron los inlcreses dc la dcfensa 
nacional y con los dei mcdio ambicntc. 

TERCERO. El concesionario pudra devolvcr cn cual- 
w i c r  momciito al Estado. por conducto de la  Oficina 
Nacional de Recursos Mineralcs. las partes del área de 
explotación qiic no sean de s u  interés para continuar 
dicha explotación, pero i d e s  devoluciones se harán sc- 
gún los rcquisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en cl estudio de  impacto ambiental. La concesión que 
sc otorga es ,aplicable al área dcfiiiipa como área de la  
coiicesióii o a la partc dc ésta que resulte de  resvaric 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tmdrá  u11 tér- 
niiiio dc vcintlciiico años, que podrá ser prorrogado eri 
los tci.ininas y condicio:ics cslablccidos c n  la Ley de 
Aliiias. previa soliciliid cx.prcsa y dcbidamciite fuiida- 
mentada dcl cuiiccsionario. 

si0n 11" sc olorgará r lci i tro de las Arcas dcsc r i t s  '.n d 
Apartado Srguiidv olra cuncciióti minera que tciiga por 
ob,icta los mi tici-alcs autorizados al coiiccsionario. Si se 
prrsciitsra u i i i i  solicilud dc coiiccsi~m miiier;, o un pcr- 
n1ii.o de rrcoiio<:iniiciito dei,lro dc dicha árra para mi- 
~ i r ~ ~ a i c s  distiiilos a los auioriziidos a1 conccsioiiario. la 
Oiiciiia Nacional de Rrciirsos Miiirralcs aiializar.4 la SO- 

licitud .crgúii los I:roccdiniicntua de coiisulta csiablecidos, 
que incluyen al coiiccsioiiario. Y diclaniiiiará acerca de  
la posible cocxisteiiris de ambas actividadcs mineras 
sicmixe quc no iinpliquc una aicctación técnica ni eco- 
nvmica al concesionario. 

SEXTO: Ei concesiunario entregará a la Oiiciiia Na- 
cional de Rccursos Minerales. dcntro de los scsciita días 
postcriorcs a1 lcrniiiio de cada año calciidario, la A- 
guiciite iiiformaciiin: 
d) el pim de e::plotdGn y prot.c:~ami€nto pdra los doce 

b) el movimiento de 1~ reservas minerales. 

QUINTO: I1ur;iiiic lii VigCllCiJ de la pi'csciite COIICE- 

r;;e.c; siSuiints;. 
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c) Iodos los informes técnicos correspondientes a las 
áreas devueliai, 

d) cl plan progresivo de rehahilitación y restauración 
dc las arras a ser devueltas, y 

e) las drmás informacilnrs y documentación exigibles 
Por la Autoridad Mincra y por la degislación vigente. 

SEPTIMCI: Las informaciones y documentación rn- 
tregadas a l a  Oficina Nacional de Recursos Mineraics 
que as; lo iyequiriescn tendrán carscter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro d e  los tér- 
minos Y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El c:oncesionario pagará al Estado un canon 
d e  diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación. que se abonará por anuadidades adelan- 
tadas. así como una regalía del 1 n/?, calculada según 
10 dispueslo cn la Ley de Minas. El concesionario pa- 
gará tambi<.ii el prccio del dprrcho de superficie que 
corresponda por el área de procesamiento de la conce- 
sión, sobre la base de una tasa por metro cuadrado. 
Todo lo anterior se hará según disponga el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario est6 obligado a solicitar 
Y a ohtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobamción del 
Minicleno dc Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
por la prespnte Resolución se autorizan. 

DECIMO E1 concesionario creará una Ieserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las IahorQs de rQstauración del área de la 
concesión o de las i reas  deviicltas., del plan de control 
de los indicadores ambientales. y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasiona- 
dos por l a  actividad minera. La cuantia de  esta reserva 
no será mrnor dcl 5 ohl del total de la inversión minera 
y será propitesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
SiguiQntes al otorgamiento de esta concesibn, según dis- 
pone el Articulo 88 del Decreto 222. Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividadcs mineras realiza- 
das por d conce.cionario tienen prioridad sobre todas 
las de.más actividades en el árca de l a  concesión. Lae 
actividades que se realizan por cualquier tercero Qn el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en 
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a ese 
tercero con suficiente antelación de no menos de seis me- 
ses al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero conc,luya sus actividades y abandone el área, 
con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimose- 
giindo de esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como comecuencia de su acti- 
vidad minern en  el área de la concesian el concecionark 
afectara intcrcsfs o derechos de tprceros. y a  Sean per- 
sonas naturales o jurídicas. cstará obligado a efectuar 
la dehida indemnización y, cuando procediera, a repa- 
Tar los daños ocasionados, todo ello segun establece la 
legislación vigcnte. 

OCTAVO 
DECIMOTERCERO: Además de So dispuesto en la 
presente Resolución. el concesionario esta obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en  la Ley 76 ,  
Ley de Minas y su legislaciijn complementaria, las que 
se aplican a la presente concesiún. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor s i  transcu- 
rrieran treinta dias d e  su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Rcgist,ro Mincro a cargo 
de da Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO Notifiquese a 13 Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario Y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la Repúbiica para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mcs 
de abril dc 1999. 

DECIMOCUARTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 107 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en  su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan ,en el Ministerio de la Industria Básica e1 otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
poquefios yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
Gasto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica dr- 
terminadas facultades en relación con los: recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos 1, III y IV, según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO. La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción NO. 4. Isla de la Juventud ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de explotación para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento Sabana Grande, ubicado en el 
municipio especial Isla de la Juventud. . . 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en  su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado M -  
nistro de :la Industria Básica por Acuerdo.del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de.1983. ~ . 

En uso de las fasultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No. 4. Isla de la Juventud en  do adelante. 
el concesionario. una concesión de explotación en  el 
área del yacimiento Sabana Grande con el objeto de 
explotar el mineral de arcilla para su utilización en  la 
producción de piezas de cerámic? roja para la cons- 
trucción. 

SEGUNDO: La presente concesión se Gbica en  ei 
municipio especial Isla cde la Juventud, abarca un área 
de 5.77 hectáreas y s u  IocaJización en el terreno, en 
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coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la si- 
guiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

2 228 625 298 545 
3 228 660 298 750 
4 228 5711 298 795 
5 228 505 298 805 
6 228 480 298 795 
7 228 420 298 930 

9 228 450 299 025 

11 228 3411 298 955 

1 228 360 298 7115 

8 228 455 209 1125 

i r )  228 3711 299 1135 

12 228 470 308 795 
13 228 440 298 785 
1 228 36i1 2'38 705 

El árca de la coiiccsibn ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá dcvolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones sc harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en  el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable a.1 área definida como área de la 
concesibn o a la parte de ésta que resulte de restarlc 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de ocho años, que podrá scr prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley d e  
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objcto los minerales autorizadus ad concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para nii- 
nerales distintos a los aulorizados al concesionario, l a  
Oficina Nacional Uc Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación tecnica ni eco- 
nómica al coiicesionariu. 

SEXTO E1 conccsionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta días 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente información: 
a) el plan de explotación para dos doce meses siguientes, 
b) el movimicnlo de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos Correspondientes a las 

d) el plan progresivo de rehabiiilaciún y restauraciún 

e) las demás informaciones y ,documentación exigibles 

CUARTO: 

áreas devueltas, 

de das áreas a ser devueltas. y 

por la Autoridad Minera y poi la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentacih en- 
tregadas a la Oficina Nacional dc Recursos Mincraies 
que así lo reguiriesen tenürin cxcácter confidencial B 

solicitud expresa del concesionario, dentro dc los tér- 
minos y condiciones establecidos cn  la legislación vigente. 

51 concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de la concesiijn, que sc  abonar; por anualidades adelan- 
tadas, así conio una regalia del 1 :O, calcuiada scgiin 
lo dispuesto en la Ley de Minas. todo de acuerdo al 
procedimiento establecido por cl Ministerio de Finanzas 

OCTAVO 

y Precios. 
NOVENO: El concesionario está obligado a solicitdr 

y a obtener dc las: autoridades ambientales la 1icCncia 
ambiental correspoiidirnte y a clahorar c l  estudio dc 
impacto ambiental quc someterá a la arirobación del 
Ministerio dc Ciencia. Tccnologia y Mcdio Ambictite, 
todo co,l anterioridad a la ejeciirifin de los trabajos que 
por la presente Resoluciiin se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
cicra en una cuantía suficientc para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del arca de la 
Concesióii o de las áreas dcvufllas, del plan de control 
de los indicadorcs ambicntales, y de ,los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos Ocasiona- 
dos por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 
no será m m o r  del 5 Ola del total de la inverciún minera 
y será propuesta por el concrsionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los cimto ochenia dias 
siguientes al otorgarnicnto de csta concesión, según as-  
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Rcglamenta de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das  por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás activi,dades en el área de l a  concesión. Las 
activid,ades que SE realizan por cua,lquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en  
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dar; aviso a ese 
tercero con suficiente antelación de no menos de scis me- 
ses al avance de las actividades mineras para que diclio 
tercero concluya sus actividades Y abaiidoiic 01 ásca, 
col, sujeciún a lo dispucslo en cl Apartad" Decimosc- 
gundo de esta Resoluciún. 

DECIMOSEGUNDO: Si como cunsecurricia de su acti- 
vidad minera en el árca de la concesión t.1 coiiccaionario 
aiectara intereses o derechos de tcrceros. y a  sean per- 
sonas naturales o jurídicas. estará obligado a efectuar 
la debida iiidemnizacióii y, cuando procediera, a repa- 
ra r  ¡os daños ocasionados, todo ello segun establece la 
legislación vigentc. 

En el término de seis meses con- 
tados a partir del otorgamiento de ,la concesión, el con- 
cesionario esta obligado a reali,zar un mínimo de traba- 
jos que permita elevar l a  categoria de las reservas y 
garanticen los volúmenes necesarios para C I  periodo d e  
explotación solicitado. 

DECIiilOCUARTO: El coiicesionario rstá obligado a 
apli,car el tratamiento requerido que evite vertimientos 
no aptos a las corrientes superficiales u otros cuerpos 

DECIMOTERCERO 

de a g u a  y a la toma de medidas que impidan la afec- 
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tación a obras hidráulicas por arrastres de sólidos pro- 
ducto a las labores mineras, fundamentalmente en pe- 
riodo i’luvioso. 

DECIMOQUINTO Además de lo dispuesto en la 
Presente Resolución, el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en l a  Ley 76, 
Ley de Minas Y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la Presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta días de SU notificación al concesionario 
Y no se hubiera inscrito en ei Registro Minero a cargo 
de la Ofi,cina Nacional de Recursos Minerales. 

Notiliquese a la Oficina Nacional 
d e  Recursos Minerales, al concesionario Y a cuantas más 
PeI%Onas naturales y jurídicas proccda, y publiquese en  
la Gaceta Ofi,cial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada ,en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes 
de abril de 1999. 

DECIMOSEPTIMO 

Marcos Portal León 
Ministro de Ig Indiistria ñisica 
RESOLUCION No. 108 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada al 23 de enero de 1995, establece en s u  Artículo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales olasificados en  los Grupos 1, 111 y IV, según el 

La Empresa Provincial de Prod,ucción 
de Materiales de Construcción de Santiago de Cuba ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursa  Minerales 
una solicitud de concesión de explotación para realizar 
sus actividades mineras e n  el yacimiento Arroyo del 
Medio, ubicado en la provincia Santiago de Cuba. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
ia concesión al solicitante, oídos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de da Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conieridas, 

Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. Ii  

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa Provincial de Pro- 

ducción de Materiales de Construcción de Santiago de 
Cuba en lo adclante, el concesionario, una concesión de 
explotación en el área del yacimiento Arroyo del Medio 
con el objeto de explotar el mineral de arcilla para su 
utilización en la producción de ladrillos, tejas y tubos 
de barro. 

SEGUNDO La presente concesión se ubica en  la pro- 
vincia Santiago de Cuba, abarca un  área de 7.61 hectá- 
reas y su localización en  el terreno, en  coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
SECTOR 1 (Arca de 2,11 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 194 400 ,645 700 
2 194 269 645 800 
3 194 170 645 non 
4 194 133 645 7R3 
o 194 i i n  645 7011 
1 194 400 645 ion 

SECTOR 11 (Arpa dc 2,20 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 193 160 645 440 

3 193 038 645 620 
4 193 038 645 440 

2 193 160 64s 820 

1 193 160 645 440 

1 193 610 64s 705 

SECTOR III(Area de 336 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

2 193 2nn 645 765 
3 isn ion ,645 765 
4 193 100 645 615 
5 193 zon 645 (175 
6 193 610 ,645 675 
1 193 610 645 105 

E1 área de la concesih ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado. por conducto.,de la Oficina 
Nacional de Recursos Miner,ales, las partes del área de 
explotación que no sean de su  ‘interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la ,licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO La concesión quc se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en  
los términos y condiciones esl?blecidos en  la Ley de 
Minas. previa solicitud cxpresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de l a  presente conce- 
sión no se otorgará dentro d e ,  )as áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesiqq, minera que tenga Por 
objeto los minerales autorizados a,l concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimienio dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la  posible coexistencia de amba,s actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica +1 concesionario. 

SEXTO El concesionario, entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mineral@, dentro de los sesenta días 
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posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente información: 
a) el pian de explotación para dos doce meses siguientes, 
b) cl movimiento dc las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondicnles a las 

d) el plan progresivo de rehabilitación y r s taurac ión  
de las áreas a ser devueltas, y 

e )  las drm6s informaciones Y documentación exigibles 
Por l a  Autoriclad Minera y por la legislación vigente. 

SEPTIMe Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que as¡ lo requiriesen tendrán carácter confidencial R 

solicitud expresa del concesionario. dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO. El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de la concesión, que se  abonará por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalia del 1 o/o, calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas, t d o  de acuerdo al
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas 
Y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar
Y a obtener de l a s  autoridades ambienl&s la licencia
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio dc
impacin ambiental que someterá a la aprobación del
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente,
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que
por la presente Resolución se autorizan. extremando las
medidas de precaución por encontrarse el i r ea  de la
concesiún en las cercanías del rio Arroyo del Medio. 
Medio. 

Ei., (oncesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos
derivados de las labores d e  restauración del área de la
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control
de los indicador? ambientales, y de los trabajos de mi-
tigación de los : impactos directos e indirectos ocasiona-
dos por la activigad minera. La cuantia de esta reserva
no será menor del 5 Yo del total de la inversión minera
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de
Finanzas y Precios dentro de los ciento Ochenta días
siguimtes al otorgamiento de esta concesión, según dis-
pone el Arlicuio 08 drl Decreto 222, Regiamenlo de la
Ley de Minac. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas
las demás actitHide?en"el i r e a  de la concesión. Las
aclividadcs que se realizan por cualquier tercero en el
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en
que tales actividades interfieran con las actividades mi-
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a ese
tercero con suficiente antelación de no menos de seis me-
ses al avance de las actividades mineras para que dicho
tercero concluya sus actividades Y abandone el área
con s u j e c i h  a lo dispuesto en el Apartado Decimose-
gundo de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario
afectara intr?eses o derechos de terceros, ya sean pcr-
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar

DECIMO: 

DECIMOSEGUNDO 
 

la debida indemnización y, cuiindo procediera, a repa- 
r a r  los daños ocasionados, todo ello según establece la 
legislación vigcníe. 

Eii el término de seis meses con- 
tados a partir del otorgamiento de la concesion. cl con- 
cesioniLrio <,si:! abligaiio a presentar a da Oficina Na- 
cional de Recursos Mincralcs cl estudio geológico del 
yacimiento para su aprnbacihn. 

DECIMOCUARTO Adcmás dc lo dispuesto en la 
prrsente RP;Coiuci<iii. oi concesionario estó obligado a 
cumplir todas las disposiciones contcnidas eii la Ley 76, 
Ley de Minas y su legislación compiemcnl.arin. las que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se  contrae 
la presenle Resoiiiciún quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinla dias de SU notifi,cación al concesionario 
Y no se  hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de l a  Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas 'naturaies y jurídicas proceda, y publiqnese en 
la Gaceta,-Oficial de la República para Renerai conoci- 
miento. 

Dada cn Ciiirind <l? I.;i Iloban:i, a dos 12 dias del me i  
d r  abril  di> i!l!in. 

DECIMOTERCERO. 

Mareos Portal León 
Ministro de la lndiistria Básica . _______ 
 

RESOLUCION No. 109 
POR CUANTO L.a Ley No. 76. Ley de Minas, pro- 

mulgada el 2 3  de enero de 1995. establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan e n  el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos d e  determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 d e  
a.gosW.de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgú a1 Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales dasificados en los Grupos l, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Cemento 26 de Julio, 
Nuevitas ha presentado a la Oficina Nacionai de Recur- 
sos Minerdies Una soiiciiud de concesión de explotación 
para realizar sus actividades mineras eii el yacimiento 
Cebadero. ubicada en la provinci,a Camagüey. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado convenienle en s u  dictamen re- 
comendar al  Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante. oidos los criterios de los 
6rganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de .la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades qiir me están 
conferidas, 

POR TANTO.: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa de Cemento 26 de 

Julio, Nuevitas en lo adelante. el concesionario, una 
concesión de expiotaciún en el i r ea  del yacimiento Ce- 
badero con el objeto de explotar el mineral de arcilla 
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fcrruginosa lateritica para su utilización como hierro 
corrector en la producción de cemento. 

1.a pi-rsenle concesión se ubica cn la Dio- 
vincia Caniagiiey, abarca un área de 3.75 hectáreas y su 
iocalizacih cn el terreno, en  coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NOETE ESTE 

1 211 400 84H 750 

3 211 250 849 o00 
4 211 2511 849 750 
1 211 400 H4H 750 

El área de l a  concesión ha sido debidamcnte compa- 
tibilizada con los intcrcses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO: Ei cvncesionario podrá devolve,!’ en cual- 
quier momento a1 Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Mincralcs, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explolación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la dicencia ambiental y 
en  el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es a~l icable  al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de vrinticinco años, que podrá ser prorrogado en
los ttrminos y condiciones establecidos en la Ley de 
Millas, previa solicitud expresa y debidamente Iunda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no sc otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados o1 concesionario. Si se
presentara una solicitud de concesiún minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro d e  dicha área para mi- 
aerales distintos a los autorizados al concesionatio, la
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los proccdimicnto~ de consulta estabiecidos,
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de
la  posibde coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al coriccsionario. 

SEXTO: E! concesionario cntrcgará a la Olicina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente información: 
a) el plan dc explotación para los doce meses siguientes,
b) el movimimto de las reservas minerales, 
c )  todos lvs informes técnicos correspondientes a las

áreas dcvueltas. 
d) el plan progresivo de rchabilitación y restauración

‘d’e las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles

por la Aul.oridad Minera y por la ,legislación vigente.
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en-

tregadas a la 0iic.ina Nacional de Recursos Minerales
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a
solicitud expresa del conccsionario, denlro de ¡os tér-
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

El concesionario pagará al Estado un canon

’ SEGUNDO: 

2 211 400 849 non 

CUARTO 

OCTAVO: 
 

 
 
 

 
 

de diez pesos por hectárea por ano para toda el área 
de l a  concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, asi como una regalia del 1 “h, calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas, tudo de acuerdo al 
procedimiento esrablecido por ei IVIiriisterio de Finanzas 
y Precios. 

El conceuionorio está obligado a ’solicilar 
y a obtener de las autoridades aiiibicntaies la licencia 
ambienlal correspondiente y a eiaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobaciún del 
Ministerio de Ciencia, Tecnoiogía y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
por la presente Resoluciún se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una rcccrva finan- 
ciera en  una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores amhientalcs, y de dos trabajos dc mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasiona- 
dos por ,la actividad minera. La cuantia de esta reserva 
no será menor del 5 o/a del total de la invasión minera 
y será propucsta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguimentes al otorgomiento de esta concesión, según dis- 
pone ei Articuio 88 del Decreto 222, Reglamento de bd 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
da8 Por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en 
que tales actividad- interiieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionariaagra aviso a ese 
tercero con suficiente antelaciún de no menos de seis me- 
ses al avance dc las activida,des mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone ai área, 
Con sujeción a lo dispuesto en  el Apartado Decimose- 
gundo de esta Rcsoiución. . .  

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la coiiccsióii el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o ,iuridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indcmnizacióii y, ciianilo prorediera, a repa- 
ra r  los daños ocasionados, todo ello scgún establece ia 
legislación vigente. 

DECIMOTERCERO: Además de ¡o ~cÍispuesto en la 
presente Resolución, el concesionario esta obligado a 
cumplir todas las disposiciorips contenidas en ia Ley 76, 
Ley de Minas y su legislación complcrnentaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor s i  transcu- 
rrieran treinta días de su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO: Notifiquesc a la Oficina Nacional 
de Recur&us Mineralcs, al coiicesionario y a cuantas más 
persona  natqrales y juridicas proceda, y publiquese en  
la ,Gacet-!~ Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

NOVENO 

DECIMOSEGUNDO: 

DECIMOCUARTO 

~~ 
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Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 dias del mes 
de abril de 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
- 
RESOLUCION No. 110 
CUANTO: La Ley No. 76, Ley de >lil1% Pro- 

mulgada el 23 de enero de 19115, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en  el Ministerio de ia Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales olasificados en los Grupos 1, 111 Y IV, según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa Provincial ProduClord 
de Materiales de Construcción de Sancti Spiritus ha 
presentado a la Oficina Nacionai de Recursos Minerales 
una solicitud de concesiún de exlilotaciún para realizar 
sus activi,dades mineras en el yacimiento Las Cañas, 
ubicado en la provincia Sancti Spiritus. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro dc la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los 
brganos locales del Poder Popular. 

nistro de da Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades qUC me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Provincial Pro- 

duclora de Materiales de Construcción de Sancti Spiri- 
tus en lo adelante, el concesionario, una concesión de 
expiotación en el área del yacimiento Las Cañas con 
el objeto de explotar el mineral de arcilla Para su uti- 
üización en la producción de pieias de cerámica para 
la construcción. 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en la 
provincia Sancti Spiritus, abarca un área de 4 2 3  hec- 
táreas y su  locaiización en el terreno, en coordciiadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, s la siguieiite: 
VERTICE NORi'E ESTE 

2 ' 234 354 657 600 
1 

3 234 180 657 600 
4 234 180 657 200 
1 234 354 657 260 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
la oficiiia 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 

POR TANTO: 

234 394 657 360 

tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

quier momento al Estado, por conduLto 
~ ~ ~ i ~ ~ ~de R~~~~~~~ ~ i ~ ~ ~ ~ llas p a r t ~  de] irea de 
explotaciún que no sean de su interés para continuar 
U c b  explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la dicencia ambiental Y 
en  el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesiún o a ia parte dc ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. ~~ ~ 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá un  tér- 
mino de diez años, que podrá ser prorrqgado en 
I ~ S  lbrminoc v condicionez. establecidos en ia Lev de ~~~~ "~ ~~~ 

&1inas, expresa y debidamente funda- 
mentada del collcesionario. 

QUINTO: uurar i te  la vigencia de la presente conce- 
sión ,,o se otorgará dentro de l a  i reas  descritas en el 
Apartado Segundo otra concsiún minera que tenga por 
objeto los autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de delitro de dicha área para mi- 
ilcrals distintos a 10s al concesionario, la 
oficina ~ ~ ~ i ~ ~ a i  de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consu!td establecidos, 
que incluyen al coiicaionario, y dictaminará acerca de 
la de ambas actividades mineras 

siempre que no implique una afectaciún técnica ni eco- 
nómica concesionario. 

SEXTO: concesionari,o enlrcgará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mincrales, dentro de los sesenta dias 

al térmillo de cada año calendario, h si- 
guiente información: 
a) de explotaci6n para dos doce meses siguientes, 
b) el movimiento dc las reservas minerales, 
c )  todos los informes técnicos correspondientes a las 

d) el plan progres;vo de rehabilitación y rectauraciún 
de ias áreas a scr devueltas, y 

e) las demás informaciones y docpentac ión  exigibles 
por la Autoridad Minera y pur la ,legislación vigente. 

SEPTIMO. Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacioiial de Recursos Minerales 
que asi lo rcquiriescn tclldrán carácter coll~i~ellcial a 
solicitud cxprcsa del collcesionario, dentro de los tér- 
minos y condicioiies establecidos en la legislación vigciite. 

coricesionario pagará al Estado u11 callon 
de diez peSOS por licctárea por para toda el irea 
de la conccsión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, asi como Una rtigaiia del 1 yo,, calcu,lada según 
do dispuesto en la L C ~  de Millas, todo de acuerdo al 
procedifiellto -tablecido por bfinisterio de ~ i n a n ~ a s  
y Precios. 

NOVENO Ei concesionario eslá obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambientd que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecucibn de los trabajos que 
,por la presente Resolución se autorizan, debiendo ex- 
tremar las medidas de precaución por encontrarse el área 
de la conccsión próxima al rio Yayabo. 

UECIMO El concesionario creará una reserva Lllian- 
cirro en una Luantia suliciente para cubrir los gastos 
dSrivados de las labores de restaui'ación del área de la 
concesión o de las áreas devuelta, del plan de control 
de los indicaclores ambientales, y de las trabajos de mi- 

áreas devueltas, 

OCTAVO: 

l  ~ ~ ,  



tigación de los impactos directos e indirectos Ocasiona- 
dos por la  actividad minera. La cuantia de esta reseWa 
no Será menor del 5 nij ,del total de la inversión minera 
y seri propuesta por ei concesionario al Ministerio d e  
Finanzas y Precios dentro de Ics cicnto ochenta dias 
siguientes al oto:'zr.. rito de c i t a  conrt?siijn. según dis- 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de  id 
l e y  d e  Minas. 

DECIMOPRIMERO: Lar actividadrs mineras realiza- 
das por Hi concesionario tiencrl prioridad sobre iodas 
las demas actividades en cl i r e n  de la concesión. 1.2s 
actividades que se realizan por cualquier tercero en e i  
árm de la concesiim po8li.áii continuar hasta ia fecha en 
que taies actividades int6rfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a ese 
tercero con suficiente anteiacibn 11c no menos de seis me- 
ses al avance d,e las activi,dades mineras para que dicho 
tercero cmoluya sus actividades Y abandone el área, 
Con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimose- 
a n d o  d e  esta Resolución. 

Si como consecuencia de  su acii- 
vidad minera en c! i r e a  de ¡a concesión el concb&onario 

o rkrechoi de terceros. ya S& per- 
s o n x  n:i:uriiim o jurii:;cas. estara obiigado n ei'ectuar 
la dr3bida indcmniiaciiiri Y. ciianda procediera, 2 repa- 
1.31' i n s  dlaiios O?aSiOn?,<!m. todo ello según establece In 
Irgisloci6n vigvntc. 

DECIMOTERCERO: Adrmls  dc lo dispuesto en la 
PresFntc Resolución, t.1 conwsionario está obligado a 
cumplir todas las disvocicionci contenidas en la  Ley 76~, 
Ley de Minas Y su 1egi:;lacioii complementaria, las que 
se aplican a la prcsente concesión. 

DECIMOCUARTO: L ~ S  dicliosi&mes a que se contrae 
la  presente Resolución quedarán sin vigor s i  trarlscu- 
rrieran treinta dias de su notific'ación al concesioliario 
Y no se hubierri inscrito en el Registro Minero a cargo 
de ,¡a Oficina Nacional de Recursos Minerales. ' ' ' i '  

DECIMOQUINTO: Nolifíquese a la  Oficina Nacidffd 
de Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas mas 
per:;on~s nn!iiraies y jurídicas proceda, y pubiiqiiese en 
la Gaceta [ J l i i i a l  dc la Rcpúhlica para general conoci- 
miento. 

Darla en Ciudad (le Ln IIahnna, a .los 12 días del mes 
d? abril de i!i!in. 

DECTMOSPGUNDO 

Marcos Portal Leún 
Ministro de  ia Industria Básica 
-_----_ 
RESOLUCION NO. 111 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de  Minas. pro- 

mulgada el 23 dc enero de 1995, establece en su  Articula 
41 que el Consejo de Ministros o su  Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica ei otoi- 
gamiento o deiiegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de  fecha 26 de  
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Conqejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupas 1, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa Geominera del Centro Ha POR CUANTO 
presentado a la  Oficina Nacional <le Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de explotación para  realizar. 
CLU actividades mineras en e1 yacimiento La Macagua. 
ubicado en IA provincia Vi& Clara. 

POR CUANTO: L~ oficina ?!mcii,+l dc! Recursos Mi- 
iicraies ha considerado coiivenic:'ie> i ~ :  ::= d;c!.smen re- 
comendar ai Ministro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los ci'iterios de  10s 
Brganos ioc:iles del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resiiclve i'uc deai,lnndo Mi- 
nistro de ,!>, Industria Básica poi' Acuri.d« del Consejo 
de F-Ftado üe fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades qiir me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la  Empresa Geomincra del Cen- 

tro en  lo adelante, el coiiccsionario, una concesión d e  
explotación en  el área del yacimiento La Macagua con 
el objeto de  expiotar ei mineral de arena cuarzo-feldes- 
Pática para su utilización en la industria del vidrio y 
Id 'kerámica. 
'SEGUNDO La presente concesión se ubica en la 

PrOVincia Villa Ciara. abarca u n  área de  H.1 hectáreas 
Y '.k ,iocaiización en PI terreno, ~n coordma<ias iamiiert, 
Sklema Ciibn Norte. rs l a  siguiente: 
VERTICE NORTIC ESTE 

2 2% 985 594 38D 
3 256 RiS 594 650 
4 256 685 594 650 
5 256 685 594 350 
6 256 785 '"594 350 ' 594 250 7 256 185 
1 256985 , 594 250 

El área de  la  concesión ha  sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de  la defensa nacional y con 
los del media ambiente. 

El concesionario podrá devol& en  cual- 
quier momento al Estado, por conducto dr'.'la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área d e  
explotación que no spun de su interés para 'conl inuar  
dicha explotación. pero taies devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la ,licencia ambiental y 
en PI estudio de  impacto ambiental. La conccsiGn que 
se  otorga es aplicable al arpa definida como área de la  
concesiiin o a la parte de ésia que resulte de restarle 
¡as devoluciones real izada.  

CUARTO: LO concesión q w  Se otorga t < F á  un  tér- 
mino de diez años, que podrá !@r pforrogado en  
los términos y condiciones establecid'ds en la Ley de  
Minas. previa solicitud expres;~ y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesibn minera que tengo por 
objeto los minerales autorizados a,¡ concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
neralcc distintos a los autorizados al concesionario; la  
Oficina Nacional de Recursos Minerales 'ailali2a'r5 la so- 
'licitud según los pr6cedimfeintos de consulta establecidas, 

., , 

PRIMERO: 

1 256 985 594 2.m 

, ..., 

TERCERO 

> l '  , 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No. 7, Pinar del Rio en lo adelante, el 
concesionario, una concesión de explotación en  el área 
del yacimiento Bermejales con el objeto de explotar 
el mineral de arcilla para su  utilización en la fabrica- 
ción de piezas de cerámica para la construcción. 

La presente cancesión se ubica en la pro- 
vincia Pinar del Rio, abarca un área de 113.57 hectáreas 
Y su  Localización en el terreno, en coordenadas Lambert. 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

2 319 590 283 550 
3 319 560 283 490 
4 319 460 283 520 
5 319450 283 480 
6 319 460 283 470 
7 319 400 283 340 
8 319 410 283 330 

SEGUNDO 

1 320 680 283 110 

9 319 350 283 200 
10 319 380 283 180 
11 319 340 283 O20 

13 319420 282 840 
12 319460 282 970 

14 319 450 282 830 
15 319430 282 760 
16 319 620 282 690 
17 319 550 282 480 
18 319 620 282 250 
19 319 700 282 270 
20 319 760 282 260 
21 319 830 282 300 
22 319 880 282 270 
23 320 020 282 320 
24 320 150 282 330 
25 320 290 282 390,, 
26 320 400 282 510 

28 320 470 282 570 
29 320 530 282 600 
30 320 580 262 740 
1 320 R80 283 110 

El árca de la concesiiin ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

El concmionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado. por ronducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
kxplotación que no sean de su interés para continuar 
dicha ,explotación. pero tales devoluciones se  harán se- 
gún los requisitos exigidos en  la Jicencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en  
los términos y condiciones establecidos en  la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda-. 
mentada del concesionario. 

27 320 460 282 500 

TERCERO 

CUARTO 
QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de cancesión minera o un  pcr- 
miso dc reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, !a 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la SO- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
númica al  concesionario. 

El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mincrales, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término dc cada año calciidario, la si- 
guiente información: 
a) 01 plan de explotación para Jos doce mcscs siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes tecnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresiyo de rchabiliiación y restauraciún 

dc las áreas a ser devueltas, y 
el, las demás informaciones Y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la ,legislación vigente. 
SEPWIMO. Las informacioiics y documentación en- 

tregadas a la  Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigciite. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para ioda el área 
de la concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, asi como una regalia del 1 %:, calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambicntal correspondiente y a claborar cl estudio de 
impacto ambientd que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Cicncia, Tecnologia y Mcdio Ambiente, 
todo COI¡ anterioridad a la ejecucióli de los trabajos que 
por ,la prescnte Resolución s.e autorizan. 

El concesionario creará una reserva finan- 
cicra en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de 1s labores de restauración del área de la 
concesión o de !as areas devueltas, del &n de control 
de los indicadores ambientales. Y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasiona- 
dos por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 
no será menor del 5 % del total 'de la inversiún minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas Y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, .según dis- 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
1- demás actividades en  el área de la concesión. Las 
actividades quc se realizan por cualquier tercero en el 

SEXTO: 

OCTAVO 

DECIMO: 
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tercero con suficiente antelación de no menos de seis me- 
ses al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone e1 área, 
con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimose- 
gundo de esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en  el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naiurales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debi'da indemnización y, cuando procediera, a r&ia- 
sa r  los daños ocasionados, todo ello según establece. la 
legislación vigente. 

En el término de un año contado 
a partir del otorgamiento de la concesión, el concesionario 
estA obligado a realizar un mínimo de trabajos que 
permita elevar la categoría de las reservas y garanticen 
los volúmenes necesarios para cl periodo de explotación 
solicitado. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto en ia 
presente Resolución, el concesionario está obligado a.
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley '76.
Ley de Minas y su legislación complementaria, 1% que
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que se  contrae
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta dias 'de su notificación ad concesionario
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo
de ,la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEKTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas m5s 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en
la Gacela Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes 
de abril de 1999. 

DECIMOTERCERO 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Básica 

área dc  la concesión podrán continuar hasta la fecha en  
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. E! concesionario dará aviso a ese 
-___ 

RESOLUCION No. 113 

POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada e1 23 de enero de  1995, establece en  su Artículo 
47 que el Consejo de Ministros o su  Comité Ejecutivo 
delegan en el  ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación. de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del .Comité Ejecutivo tiel Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industna'Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos l, 111 y li', según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Cemento Carlos Marx 
ha presenlado a la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales una solicitud de concesión de  explotación para 
realizar sus actividades mineras en el yacimiento Las 
Pailas;, ubicada en la provincia Cienfuegos. 

La 0fi.cina Nacional'de Recursos Mi- 
nerales ha ,considerado convenieiite en  su  dictamen re- 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
 
 

 

comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al  solicitante, oídos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El aue resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Cemento Carlos 

Marx en lo adelante. el concesionario. una concesión 
de explotación en el árca del yacimiento Las Pailas 
con el objeto de explotar el mineral de margas para 
su utilización en la producción de cemento. 

SEGUNDO La prcsrnte concesión se ubica en la 
Provincia Cienfuegos. abarca un área de 913.76 hectireas 
Y SU iocaiización en el terreno, en coordcnadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 260 760 569 446 
2 .: 260 760 569 980 
3 260 104 569 980 

260 104 569 034 
5 ' :  259 812 569 034 
6 -  259 812 569 682 
7 j , ,  259 512 569 602 
8 259 512 569 532 
9 259 284 569 532 

10 259 284 569 366 
11 259 200 569 366 
12 259 200 569 138 
13 259 482 569 138 
14.  259 482 569 034 
15 259920 ~ 569 034 
1 260 760 569 446 

El $Pea de  la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al  Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de  
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún, los requisitos exigidos en da ,licencia ambiental y 
en  'el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de  la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
das devoluciones ceaiizadas. 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá un  tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
dos términos y condiciones establecidos en  la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente fun,da- 
mentada del concesionario. 

QUINTO. Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados a,] concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso ,de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 

PRIMERO 
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licitud srgiin los procedimientos de consulta establecidos, 
que, inrluycn al concesionario, y dictaminnrá acerca de 
la posible cocxistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una a fec tac ih  técnica ni eco- 
riómicii :il cmrc'iionario. 

Si'XTO: El concesionario entrcg'ara u l a  Oficina Na- 
cioiiiil de Recursos Miiirrnlcs. ilciitro de los scscnta dias 
postcriores al  tbrrnino de cada año ralcndario, la si- 
guiente infurmación: 
a )  c1 plan dc explotacih para los doce meses siguientes, 
h) rl movimirwto de las reservas mincrales. 
c) iodos los informes tecnicos corrcspondirntes a las 

d) el pliiii progresivo tic rchabiiita<:ií,n y rcstauracióii 

c )  l a s  dcmás informacioncs Y documentacibii cxigiblec 
Por la Autoridad Minera y par l a  legislación vigente. 

SEPTIMO: Las informaciones Y documentaciúii en- 
I r c m d m  a lo Oficina Nacional de Recursos Mint~rilles
quc i i s i  lo requiriesen tendiiin carácter coiifidencia] a 
so:icilurl csr>ri% d<'l concesionilrL0. d ~ n l r a  dé los ter- 
m i n o ~  ? coiidicionrs i'sí:%hlecidos c n  la I cñ is la r i i i i i  vigcrilr. 

rl mi iccs ionar io  paga~G a: Estado.clli catio~
dc d l v i  p<"r>i liar hect i rea  por ; i i i r i  paril 10~1;) el ;ii.c:i 
rlic l a  conccsii:ii. qiii' se iihonara por aiiualirliidcs arlclari- 
1:itl:is. :!si con1u ~ i n i i  r rga l i a  r l r l  1 % ,  cnlcuiada scgúii 
lo ilispue+tu cn la Lcy dc Minas. todo de acucrtio a l  
pri~cril imirnlo ?stablecido por cl Miiiistcrio de Finanzas 

NOVENO: El conwsioniirio está obligado a solicitar 
y a obtener de las auloridadcs ambientales la licencia 
ambiental coirespondicnte y a claborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la iiprohacióp dcl 
Ministcrio de Ciencia. Tecnolozia y Medio Ambiente. 
todo coi7 anterioridad a la ejecución de los traba& que 
por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: NI concesionario creará unn rcscrva fiiiaii- 
<,kr;l eii una ruaiitia suficiente para cubrir los gastos 
c l d w d o s  r l r  las Iaborcs de restauraci6ii del árca dc lit  

coiiccsióii o de  las ;ircas dcvucltas. dcl plati dc control 
ilr los  inrlicsdorcs arnbiciitiilrs. y dc los triibrijos dc mi- 
li,-ilri.ii <IC 10s ilIIl,HCI<IX rlirec1m c inr l i rrctos "rasiolla- 
do.: por IU act iv idad minera. 1.a cu:iiilin dc csla rrscrva 
111) x r i  nirno1' del 5 ' X )  del totri l  rle la invwsiúii minrra 
y s i v i i  i ~ r o i w c h l a  11or ~1 ruIircsiollariu a l  Minislcrio dc 
Fi>~;I i im.s y I'rccius r lcr i t ro de los cictitv oclici itn días 
!:~cii~ciitcs iil 0toi-g;iilii~iilo dc esta cuiiccsi~~ii. s e F Ú i i  dis- 
pont. cl Arlirulo ;iü dr l  üerreto 222, lirglainciito de la 

TiTCIi1IC)I RIni rnV:  Las nctividadcs niiiicras r c a l i ~ a
d.is por el coiircsiu:i;iv:u tiriicii nrirrridad sohre todas 
¡a- dtvn4,; aiiividarlcs rn EI árca de la coimsióii. Las 
:sclividaclm quc  se rcalizaii por cualquier tercero eii el 
áica de ia coiice.si6n podrán continuar hasta IQ fccha cii 
quc tales actividddes interfieran con las actividades mi- 
ncriis del roiicesionariu. El coliccsiuiiario dará hviso a csc 
lerccio CUI, suiic.iciile ~ , i ~ i c l a c i t 3 i  de no menos dc sck  nic- 
i'c, al a\,+iice de lari aciividadcs niiiierds para quc diclio 
ie:ctir<i coi i i iqyi  i u ~  SctiT-idAdci Y ahaiidoiie e l  arca,

w-13 cll e1 .%-artado D$iimo;í- 
n. 

h a s  dcviicitas. 

d<. !:15 areX3 a s c i  'll."lieltaS. y 

OCT.4VO: 

Y rrccios. 

LW de niiiliL%. 
 

DECIMOSEGUNDO Si como consecuencia dc $u acti- 
vidad minera en  e l  área de la  concesión ei Concesion~iO 
afectara intereses o derechos de LCrCerOS. Ya Sean Per- 
sonas naturales o jurídicas. estara obligado a efectuar 
la debida iiidemnixacirjn y, cuando procedicra, a repa- 
rar los daños ocasionados, iodo ello según establece ia 
legislacion vigente. 

DECIMOTERCERO Además de lo dispuesto en  la 
prcsentc Resolución. el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones cvntenidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y s u  Irgislari6ii complementaria, las que 
se aplican a la presente conccsión. 

Las riispusiriones a que se contrae 
la prcsentr Resolución qucdaián siii vigor si transcu- 
rrieran t r c i n l a  dias dc su notificaciijn al concetiionario 
Y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
dc  la OCicina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO: Notifíqucsc a la Oficina Nacional 
de Recursos Mincralcs. al concesionario y a cuantas más 
pcrsonas naturales y juridicas proceda. y publiquese en 

i Clficial dc la República para general coiioci- 
!nirnto. 

Darla cn Ciiiilad dc Lx Habana. a los 12 dias dcl n i a  
<Ir iihi-il (ic 1D3D. 

DECIMOCUARTO: 

Marcos Portal ~ c ó n  
Rlin is lm dc la Iiidustriit Bssica 
RESOLUCZON No. 114 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Lcy dc Minas. pro- 

iniilgado el 23 de enero de 19Y5, establece cn su  Articulo 
47 que ci Consejo de Ministros o su Cumité Ejicutivo 
dclegaii cn el Ministerio de l a  Industria .Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesioncs mineras para 
pcqueños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 5190. de fecha 26 de 
agosto de 19117, de1 Coinite Ejecutivo del Consejo de 
niiili:;tros oioi'gó al biinistro de ia i i idu t r ia  ~ b s i c a  dc- 
tcrminiidns Icicultndcs rii rclacióii cuii los recursos mi- 
n ~ r a l c s  das i f i cx lns  rn 10s Grui>os 1, I I i  y IV, scgúli el 
Articulo 13 dc 1;i iiiciittidn Lcy dc Minas. 

I'L'It CU.4NT0: 1.n Emprrsa dr Matcrialcs dc Coiis- 
11 No. 5. Saiicli Sciritw ha prrsci i tado a la Ofi- 

c i n a  Nacio:inl de Rcciirsos Bliiicrales una solicitud de 
coiiccsi,',ii dc csploiacióii y procesamiento para realizar 
s i i i  ;x i \ id : . i i lw tn imr t~s  ci i  rl yiiciiiiiriito Arcna Algaba 
ul>i<:sdo t~ 1. !provincia S a i ~ i i  Spiril.us. 

I'OR CUANTO: 1,n Oficiiia NatioiiAl dc Rccursos Mi- 
iirralcs liil co:i,idri.:ido r o i n c ~ i c h r e  cii b u  dictanieii re- 
ronw i t l : i r  : I I  Miiiistro dc la Iiiilustria Ilásica quc otorgue 
l;, concci i< i i  a l  io1icitaii:c. <>idos 1us criterios de los 
Órgaiins locales del I'oder i'opular. 
FVR CU.4NliJ: 1.3 que rrsiielYe Cue designado Mi- 

nistro dc la Industria f.ásica por Acuerdo dcl Consejo 
dc Ilst ido dc fccha 14  de mayo de 198% 

I'OR TAN'I'O: En uso dc l a s  Iacultiiües quc mc están 
m r c r i ~ i : ~ s ,  

R c 5 U c l  Y o : 

Ra. 5. .  2.x!i ;<F!riiqi. íil !o idc!+nte, el 
, una cohcwion de ap lo tac ian  y procesfz 
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miento en el Area del yacimiento Arena Algüba con e! 
objeto dc explotar y procesar el mineral de arena para 
su utilización en la construcción. Sin perjuicio de lo 
antcrior, el concesionario po6ri solicitar a l  amparo de 
la presente concesióii e! procesamiento de otros minerales 
distintos de, los minerales cxtraidos en  el área de explo- 
tación de csta concesión. 

SEGUNDO: La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación i e  ubica ?n la provincia Snnc- 
ti Spirilus, abarca un árca de 79.33 hcctáreas y su locali- 
zación en cl terreno. ~n coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Nortc, cs la sigiiicnlc: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 224 6011 62n 230 
2 224 ano 6211 230 
3 221 CDO 620 6on 
4 225 n9n 620 600 
5 225 09IJ 622 oon 
6 224 600 622000 ' :  

1 224 6011 620 230 
El i r c a  llr Iprocrsainieiilo sc ubir;, cii la provinch 

Sancl.i Sliiriiiis. abarca 1111 5rca de 6.82 licclárcas y su 
localización en i,I terreno. ci i  cor,r<iciiadiis Lambcr-t. Sis- 
tema Cuba NUrtc, cs l a  siguicqite: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 227 O311 RZI ano 
2 228 051) 621 800 
3 220 u50 622 11u 
1 227 H3ü 022 110 
1 227 530 621 ano 

Las áreas &1' i rea  de !a conccsióii han sido debida- 
mente CompatiHiiixacias con ios interescs dc IL dcíensa 
naciond y con los del mcdio ambiente. 

TERCERO: , El concesioiiariu rmdr5 ílcvolvcr en cual- 
quier momciio 211 Estado. por coiitiucto dc ia ~ i i c i i i a
Nacioiiai iic Recursos . .  Miiicralrs. las pürtcs r l ~ l  árc;,, qi' 
expiotacirjn q G  1x1 :jcan ric bu intcrés para coiitiiiujir 
dicha cxplol?icióii. pcro ta lcs dcvolucioiicr sc  I.a:.;iii se- 
gún !os rcqui*ito, csigidus c i i  iil iiceiiria ambiciita'i y 
en QI estudiri g l t ,  I rn i iacto ambiciitiil. [,a coi i rcs ih  quc 
se otorga cs a;~Iirc!~h ,,1 orcs <ldiiiid;i cnmo arca dc 1.1 
coilccsi6ii o i3 111 1l:ll.i<~ t i < ,  C S l ü  quc ,-CsuI:r dc rcs1;rrlc 
la? devoluciorie r m ! i ~  

;iiioi,,, ,&j:ie i'odri ser prorrogado , cii 
10s términos Y, vonclifi!p!i<:s c s t : i ~ ~ ~ c c i i i n s  cii ~a I . F ~  de 
hlinas, 1'rcv):t h d i i i j u & i  csprcsa Y dcbijanieiite luiida- 
niciilada dci c m 1 ~ 5 i o n a r , ~ 1 .  

QUINTO: I>iir:iiile lii vigeiicia I I P  la prcsciil,e concc- 
sión 110 sc alor¿di rlciilro de ¡as arc,~s dcscritas en el 
Apartado Sefiuiicio oli-a coiicesiiiri minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados a1 concesionario. Si se 
preseiilara una solicitud de CuiiccsiL'ii mincra o u11 per- 
miso de recoiiocimicnlu dentro dc dicha arca para mi- 
nerales distiiiius a ¡os aiilurizados al concesionario. la 
Oficina N;ii.iu:ial de nerursos nlineralcs aiiali;:ai'á la so- 
licitud según ¡o, pro iiiieiito; de consulta cütablecigos, 
que ii?cluyen ,i ¿un nwrio, Y .diit&nar4 accrcg de 
la posible coexistencia de ambas actiyidades mine<& 
 

siempre que no implique una afcctacirjn técnica ni C'CO- 
nómica al concesionario. 

SEXTO E] concesionario cnI.regiirá a la Oficiiia Na- 
cional de Recursos Minerales, ilcnlro de los sesenta dias 
posteriores a: térmirio de cada aiio calendario, l a  si- 
guiente inlormación: 
a)  e! Plan de explutaci6n Y proccsamieiilo para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales. 
c) todos los informes ttcnicos correspondientes las 

areas devueltas. 
d) el plan progresivo dc rehabililacirjn y rcstauraciún 

de las áreas a ser devueltas, y 
c )  las demás informaciones y documentiicibn exigibles 

por lo Autoridad Minera y por l a  .Irgislación vigentc. 
SEPTIMO Las iiiformacionrs Y do<:iirnentaciiiii en- 

trcgadas a la Oficina Nacional de Recursos Mincralcs 
que así lo requiriesen tendrán caractw confidencia¡ a 
solicituú expresa dcl coiiccsionario. drnlro de los ter- 
minos y condiciones establecidos e n  la Irgisla,cióii vigente. 

El coiiccsionario pügar i  a1 Estiido u n  canon 
de diez pesos por heit;irea por año para toda cl área 
dc cxplotaci<in. quc se ;iboiiar;i pur  mu;iiirlsd?s adclaii- 
ladns. asi como una rcgalia dcl 1 c ! 4 , .  calculada según 
lo dispumto en la L,ey dc Minas. El roncesionario pa- 
gará. también el precio de1 dcrecho dc superlicie que 
corrosponda por el arca de pi.oi:esanxciito de la  coiice- 
siGn, s6bm la base dc una lüsa por inetro cuadrado. 
Todo lo anterior se liará segúii disponga el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

NOVENO El coiiccsionario cstá obligado a solicitar 
y a obtencr de las autoridades ambientaks la licencia 
ambiental corrcipondicntc y a elaborar el estudio de 
impaCtO ambieiita,l que somclerá a l e  aproba,ción del 
MiiiIS"berio dc Ciencia, cnologia y nlcdio Ambiente, 
iodo coi, aiitcriurirlad i i  l a  cjccuciúii de los trabajos que 
por In kirrrciilc Rcsoiiirióii se :iu!cwizilii. 

UECIMO: i.;I coiiccsioiisrio i.rv;iri u11a rcscrvü fiiiaii- 

c.icra cii una ciiantia suiiriciitc para cubrir los gastos 
dcrivailas tlc Lis Iohorcs <!c r v ~ t ; ~ u r ~ i c i ~ ' ~ i ~  del área de la 
coiiccsiiili o CI~, i i i s  ~ r w s  <~cvu<.~tiis, cici pian tie coiitroi 
dr los ¡iidicaclo~c':> ;ai-.ibic,N,iIw y ii. Iwi li;(b;ljoz de nii- 
t i g - a r i h  dc los ¡inwclos diim(,,:, e~ I:i r(Vl0s ociwiona- 
dos por Iii acti\'id,,<i ,l~L,lcr,.: L: ( 'U  itj ilr c;ta icserva 
no s i r b  m c : w  d?l 5 ',., dcl lo!'iI ilc !i/ iiivcrsii:ri niiiiei-a 
y acri pro,>,ws1;i p n i  c1 c,,,, i ~ i ~ i i ~ i L i  : / I  niiiiistrrio dc 
~ i ~ i + i i i o ~  y rrccios r~r.iit:.u I I ~  IOS cicnI.u octicnta dias 
slguicnt~s al ut"r*dnli~iil" tii. a!: L,cr:~~ún, sc&uii as- 
~wiic c i  Ar l i iu lo  O:: dci U c c i ~ i v  Regiiiiiiciito de la 
Lcy de Minas. 

DEClnlC~1~Xlall ;Ro: I . .L i i c ! , ~ i  iiLitIi.:; nurit:ri.i i-cdliza- 
das por el concesi0,l;l:io ticiicii prioridad sobre todas 
las demás actividades en el i rca  de la cuncesión. Las 
actividades que se i-calizan por cualquier teri:cro en  el  
área dc la  concesión podrán continuar hiislii la lccha en 
quc lales actividad~s iiitcrficraii cuii Lis xclividadcs ini- 
ncras drl  conccoionilriu. I::i coiiccsioiirlrio dará o v i b ~  csc 
terccr?,coll Suficiente ;iiitcl.iiiiin de no nie:ia; dc scij n i e ~  
+y $1 +vame de iG wtivjdadci nuiierdg póra que dicho 
tercero canciuya sus actib~idades Y abandone ei área, 

OCTAV0: 
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con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimose- 
gundo d e  esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicac, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a repa- 
r a r  los daños ocasionador. todo ello según estdblcce la 
legislación vigente. 

DECIMOTERCERO: En el término de u n  año con- 
tado a partir del otorgamiento de la concesión, el con- 
cesionario está obligado a realizar un  minimo de tra- 
bajos que permita elevar la categoria de las reservas 
y garanticen los volúmenes necesarios para el periodo 
de explotación solicitado. 

DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en  la 
presente Resolución, RI concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y su 1,egislación complementarla, las que 
se aplican a la presente c o n c e s i h  

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resa luc ih  quedarán sin vigor s i  tranccu- 
r r i f ran treinta dias de  su notificación a1 concesionario 
y no se  hubiera inscrito en el Registro Minero a carga 
de  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO. Notifiquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gacela Oficial de I R  República para general COIIOCi- 

miento. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes 

dc abril dc  1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 22 Ordinaria  de 16  de abril  de 1999
	Banco Central de Cuba
	Resolución No. 28 de 1999

	MINISTERIOS
	Ministerio de Finanzas y Precios
	Resolución No. 1_99

	Ministerio de la Industria Básica
	Resolución No. 106
	Resolución No. 107
	Resolución No. 108
	Resolución No. 109
	Resolución No. 110
	Resolución No. 111
	Resolución No. 112
	Resolución No. 113
	Resolución No. 114




